
Novena.—La presente autorización-particular tendrá una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución 
Este plazo es prorrogadle si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

Madrid, 8 de febrero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA
Relación de elementos a importar por la Empresa «Samlfi 
Española, S. A.» para la fabricación mixta de unidades moto- 
compresoras de tornillo para fluidos frigorlgenos de potencias 
comprendidas entre 20.000 y 5.800.000 frigorlas/hora.

Descripción
Compresor de tornillo.
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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 26 de abril de 1984

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9504 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanzas Medias, por la que 
se amplían el plazo de presentación de trabajos 
al concurso II Premios «Francisco Giner de los 
Ríos a la Innovación Educativa, convocado por 
Resolución de dicho Centro directivo, así como el 
plazo de emisión del fallo por el Jurado nombra- 
do para la concesión de los premios establecidos.

Convocados por Resolución de 28 de febrero de 1084, de es
ta Dirección General los II Premios «Francisco Giner de los 
Ríos» a la Innovación Educativa para Profesores y alumnos de 
Centros Públicos de Enseñanzas Medias, convocatoria que fue 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo 
pasado, y habiéndose observado que, dado el interés suscitado 
por la misma, la brevedad del plazo de presentación de los tra
bajos va a constituir un impedimento para tomar parte en el 
concurso a personas interesadas en él, este Centro Directivo ha resuelto lo siguiente:

Primero —Ampliar hasta el día 18 de mayo próximo el plazo 
de presentación de los trabajos y experiencias educativas con 
los que sus autores deseen concurrir a los II Premios «Fran
cisco Giner de los Ríos» a la Innovación Educativa, que fue fi
jado hasta el 27 de los corrientes en la base sexta de la convocatoria.

Segundo.—Como consecuencia de lo anterior, se hace preciso 
ampliar, igualmente, el plazo de emisión del fallo por el Jura
do designado al efecto, que será emitido en el mes de junio siguiente.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 25 de abril de 1984.—El Director general, José Sego- 

via Pérez.
Sres. Directores provinciales del Departamento

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9505 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.343, la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905.222, entre caras 26 milíme
tros, fabricada y presentada por la Empresa «Ca
hors Española, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referen
cia 905.222, entre caras de 28 milímetros, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo 
siguiente:

Primero —Homologar la llave plana marca «Cahors», referen
cia 905.222, entre caras 26 milímetros, fabricada y presentada por 
la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vila- 
malla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.343- 
10-11-1983-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensión aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembr; de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

9506 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.329, la bota de seguridad, 
modelo 37/III, fabricada y presentada por la Em
presa «Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 37/111, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 37/III, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S. A.», 
con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, nú
mero 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, 
de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 

y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.329- 
10-11-1983. Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos-cla
se III, grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 calzados de 
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1900.Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

9507 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.342, la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905.221, entre caras 25 milíme
tros, fabricada y presentada por la Empresa «Ca
hors Española, S. A.», de Villamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referencia 
905.221, entre caras 25 milímetros, con arreglo a lo prevenido en



la. Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 905.221, entre caras 25 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vllamalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevaré en sitio visible un sello Inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.342- 
10-11-1983-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de noviembre de 1993.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

9508 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.328, la bota de seguridad, 
modelo 30/III, fabricada y presentada por la Em
presa «Calzados Fal, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 30/III, con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 10714, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 30/III, 
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, S. A.», 
con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Logroño, núme
ro 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de 
clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelos, clase 
y grado llevará en sitio visible, un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.328- 
10-11-1983. Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos-cla
se III-grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González dé Lena Alvarez.

9509 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio colectivo interprovincial 
para la banca privada.

Visto el texto del Convenio colectivo para la Banca Priva
da, recibido en esta Dirección General con fecha 29 de marzo 
de 1984, suscrito el día 25 del mismo mes por las representa
ciones de las Empresas y de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y en el segundo del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de 

Mediación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 2 de abril de 1984.—El Director general. Francisco 

José García Zapata.


